
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
-

Btos los antecedentesA en relación con la solicitud presentada por
sobre la restitución de sus “derechos legalmente ,ad-

CONSIDERANDO $

5 huel el Sr. JAIME ESCOBEDO VEGA, ostentaba el Cargo de Director Departamen—-tal antes de la vigencia de la actual Constitución Política del Perú, sin em

bargo le fue asignado el cargo de Especialista RED III, cargo de menor jerar
quía, y de distinto Grupo Ocupacional.

Que, en concordancia con el artículo 572 de la Constitución Política del Pe-
N rú, la Novena Disposición Transitoria y Final del Decreto Legislativo N-276-

ey de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Pú-

lico, establece que los servidores públicos de carrera que han ascendido a
a condición de funcionarios antes de la vigencia de la actual Constitución
olítica del Estado conservarán todos sus derechos adquiridos;

Estando a lo opinado por las Oficinas de Asesoría Jurídica y Planificación y
con la visación de la Gerencia General y el Director Ejecutivo Nacional.

En uso de las atribuciones conferidas en la Ley General del Deporte.

—.. SE RESUELVE

Reconocer los derechos adquiridos al Sr. JAIME ESCOBEDO VEGA, y en la --
forma que a continuación se menciona.

CARGO DESEMPEÑADO POR EL NIVEL VIGENCIA

QUE PERCIBIRA SUS REMUNER. REMUNERATIVO

Supervisor de Programa Sec -08.80
torial II. "
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RESOLUCION No. 573-

Limo, 22......Cen.....—mmn. AGOSTO... ..... de 198,8...

-//
Disponer que la Oficina de Administración, mediante su Unidad de Personal,
liquide las remuneraciones básica y complementaria al cargo, transitoria,
pensionable y remuneración reunificada durante el lapso comprendido de la
fecha de vigencia de regularización del funcionario en mención considera—--
dos en el primer numeral y la fecha de expedición de la presente Resolu -
ción.
Reconocer como "Crédito Devengado y Reconocido", los conceptos de Remunera
ción Básica, Reunificada y Transitoria Pensionable (Transitoria para Homo-
logación) así como, otras que por efecto de la Resolución deba percibir el
trabajador, correspondiente desde el 28 de Julio de 1980 hasta el 31 de Di
ciembre de 1987.

Dejar sin efecto las disposiciones institucionales que se opongan a la pre
sente Resolución.

Regístrese y Comuníquese

AL DEL DEPORTE

PINNA GUERRERO
Vice - Presidente y
Director Ejecutivo
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ASUNTO

INFORME

: DR. TOMAS PINNA GUERRERO
Vice-Presidente del
Consejo ¡Nacional del Deporte.
RECLAMACION ADMINISTRATIVA:. SR. JAIME ESCOBEDO VEGA.

..

FECHA 5 Mayo 13, 1988

4

1)

2)

Señor Vice-Presidente yDirector Ejecutivo Nacional
RECLAMACION ADMINISTRATIVA.

Según Exp. 6122-86 y con Of. 411-DR/S-86 de 08-Set.86
la Dirección Regional IPD de La Libertad remite la re-clamación administrativa del Sr. JAIME ESCOBEDO VEGA,
funcionario bajo sus órdenes y quien expresa que en el
proceso de reestructuración institucional-del IPD se
dispuso que los cargos de Directores tuvieran el carácter de ad-honorem y que sus Titulares fueran reclasifidos conservando su respectiva remuneración básica y bo
nificaciones diferenciales (véase Res. 481-AD-85, art.
4%); manifiesta que por error resultó considerado como
Especialista en RED III, CORRESPONDIENDOLE el de SUPER
VISOR DE PROGRAMA SECTORIAL I, agregando que en conse-
cuencia debe procederse a la sustitución de aquel car-
go por este último, ordenándose los respectivos deven-
gados y reintegros por diferencia en sus remuneracio--
nes.
PROCEDIMIENTO.

Según los pronunciamientos especializados de la Oficina
de Planificación (Informe 025-88-/OP-UR de fojas 12), de
Personal (Informe 055/UP-88 de fojas 14) y de Asesoría
Jurídica (Mem. 088-0AJ-88 de fojas 20):
- Los asuntos de funciones, estructura, procedimientos

y clasificación de cargos pertenécen a la sub-área de
Racionalización y consecuentemente de nuestra Oficina
de Planificación; y,

- Resulta procedente atender la solicitud del señor JAIME
ESCOBEDO VEGA, modificándosele su actual cargo por elde SUPERVISOR DE PROGRAMA SECTORIAL I de la Dirección
Departamental de La Libertad, reconociéndosele los res
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pectivos haberes básicos, asignaciones complementa-rias y devengados.
CONCLUSIONES.

Compartiendo el criterio legal del Mem. 088-0AJ-88 de
fojas 21 y la opinión del señor Jefe de Planificación
contenido en su Informe 025-88/0P-UR de fojas 12, DEBE
DECLARARSE FUNDADA la reclamación administrativa del
señor JAIME ESCOBEDO VEGA y en consecuencia debe volver
lo actuado a la OFICINA DE PLANIFICACION para que reformule su proyecto en el sentido de reflejar el cargo -
que legalmente corresponde al recurrente en la estruc-tura administrativa, funcional y orgánica de nuestroInstituto.
Por otro lado y como efecto de lo anterior, debe dispo-
nerse que nuestra Oficina de Administración liquide los
devengados y reintegros respectivos, en coordinación -
con la Oficina de Planificación en el orden de sus funciones presupuestales.

Atentamente, X7 +

Ernesto Moreno Vargas
Asesor II de la Alta Dirección.

lite

==
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- == - MEMORANDUM N* 07,7 -04J-88

d DE

SR. DR. TOMAS PINNA GUERRERO

VICE PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE
Y DIRECTOR EJECUTIVO DEL IPD

SR. DR. TEODORO VILLAVICENCIO MURILLO

JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO : RECLAMO SOBRE REGULARIZACION DE CARGO DE SUPERVISOR DEL

% REF.

FECHA

PROGRAMA SECTORIAL I FORMULADO POR EL TRABAJADOR JAIME
ESCOBEDO VEGA

PROVEIDO DE LA GERENCIA GENERAL DE FECHA 12.4.88

LIMA, 14 DE ABRIL DE 1988

Me es grato dirigirme a Ud., en relación con el asunto
indicado para informarle lo siguiente:

l.

>

Que el trabajador de esta Institución, Sr. Jaime Escobedo Vega,
que actualmente desempeña el cargo de Especialista de Red III
en la Departamental IPD de Piura, ha formulado reclamo sobre el
derecho que le corresponde de ser considerado como Supervisor -
de Programa Sectorial I, y con un sueldo básico de I/. 945.00,
en razón de que durante los años anteriores a 1985, se ha veni-
do desempeñando como Director Departamental de Ayacucho y Piura
indistintamente, habiendo sido mediante Resolución Jefatural NT

0481-AD-85 del 9 de setiembre de 1985, modificado el cargo de
Director Departamental del IPD a nivel nacional, calificándolo
como cargo de confianza que debían ser desempeñados por dirigen
tes voluntarios y con el carácter Ad-Honoren. La misma Resolu-
ción en su Artículo 4 dispone en su oportunidad, clasificar el
cargo de Especialista de RED-III conservando su Remuneración Bá
sica y remuneraciones adicionales.

Es necesario hacer presente Sr. Director Ejecutivo que la Reso-
lución mediante la cual se califica los cargos de Directores De
partamentales de toda la República, con cargo de confianza, no
se ha cumplido en forma genérica en todos los casos de los Di-
rectores Departamentales, por cuanto se tiene entendido que las
Direcciones Departamentales de Tumbes, Moquegua, San Martín y -
Madre de Dios siguen siendo desempeñados por funcionarios renta
dos.

En consideración a que al Sr. Jaime Escobedo Vega se le cambio
de colocación de Director Departamental a Especialista en RED

III de la Dirección Departamental del IPD - Piura, significa in

he
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7.

Adj.

dudablemente que al momento de efectivizarse la famosa Reestruc-
turación en el IPD, no se le considero en el nivel que le corres
pondía.

Esta Jefatura opina que es procedente atender la solicitud formu
lada por el trabajador Jaime Escobedo Vega, y se considere en el
cargo de Supervisor de Programa Sectorial I con el mismo sueldo
que beneficia a los otros Directores Departamentales del IPD que
desempeñan sus cargos como funcionarios rentados; fundamentando
nuestra opinión en el postulado constitucional N* 57 que entre o

tras cosas establece que : "Los derechos reconocidos a los traba
jadores son irrenunciables. Su ejercicio está garantizado por la
Constitución. Todo pacto en contrario es nulo"; y el Art. 20 del
D.L. 276 - Ley de Bases de Carrera Administrativa y Remuneracio-
nes del Sector Público que establece: "Que el cambio de Grupo 0-
cupacional previo el cumplimiento de los requisitos correspon —-

dientes, no puede producirse a un nivel inferior al alcanzado, -
salvo consentimiento expreso del servidor".
Al terminar Sr. Director Ejecutivo debo expresar a Ud. que esta
Jefatura considera que la Resolución N* 481-AD-85 del 09.09.85,
mediante la cual se califican a los cargos deDirectores Regio-
nales y Departamentales del IPD como cargo de confianza dirigido
por dirigentes voluntarios de carácter Ad-Honorem, y que da por
concluido a partir de la fecha de la expedición de la misma, los
servicios de don Jaime Escobedo Vega como Director Departamental
IPD de Piura, ha caido en un error por cuanto en dicha Resolu --
ción se le debió encargar al indicado trabajador una plaza del -
mismo nivel ocupacional que la que venía desempeñando. Asimismo
debo hacer presente que la mencionada Resolución que corre en au
tos no cuenta con el visto bueno de la Asesoría a mi cargo.

Atentamente,

2050Wecceceos
E

¡ LLO
Abogado Jefe Oficina de Asesor ja Juebilias

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE y

2 =p. N?:6122
con 19 folios.

TVM/clem. *



UNIDAD DE PERSONAL

ESCALAFON
—

INFOR] ESCALAFONARIO

pon (ña) : JAIME ESCOBEDO VEGA
e rceovesroaódcocalodcdotodorcorocaoconcoascosddo0oSOCrAósToo

Asunto doorcsorocococoaorardcaoooddoasadtorardacedosor"oaoaeodcaudieoacoaeono
Ref. Ss oorcoosrccodaracogécardacooAcd totderadosocccocarootoraocoaaoósoá
01.- Apellidos y Nombris S 17.- Resolución de Nombramiento
02.- Código 18.- Resolución de Reasignación03.- Fucha y Lugar de Nacimiento 19,- Cargosdesempeñados
-04.— Estado Civil Ó 20.- Destaques05.- Grado de Instruceión 21,- Méritos
06.- Título Profesional —22.- Deméritos

¿07.- Otros Certificados o Diplomas 23.- Bonificación Famiiiar$::- Cargo
, 24,- Bonificación Personal '

09.- Dependencia ; 25.— Tiemposde Servicios Oficiales recono-10.- Grupo Ocupacional cidos.
11,- Nivel Remunerativo 26.- Tiempo -de Servicios acumulados
12.- Grado y Sub-Grado . 27.- Tiempo de Servicios al Estado
13.- Remuneración Básica 28.- Licencias
14.- Régimen Laboral 29.- Beneficios Sociales A

Te

15.- Régimen de Pensiones 30.—
16.- Fecha de Ingreso 31.-

e oooeooeosoaracoreduocoocoeemeraaocanaecoo
oscosocarorocanerodobIOOErOaATEAAcOCoPoIdaANNA SANANSSooNES E=E=IEOEEEEoSEoE=EA====E=ENEEreREE=

INFORME N* UP-AE

01.- ESCOBEDO VEGA JAIME
08.- SUB-DIRECTOR$" DIRECCION DEPARTAMENTAL IPD LA LIEBRTAD
Y1.- F/1
18.- REASIGNADO DEL CARGO DE SECRETARIO DE LA DIRECCION ZONAL DE EDUCACION

N£ 15 de AMAZONAS AL CARGO DE DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE AMAZONAS, A -
PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 1974 MEDIANTE RESOLUCION N% 521-AD-76 -
DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 1976.
REGISTRA VELNTIDOS (22) AÑOS DOS (02) MESES CINCO (05) DIAS DE SERVI-
CIOS AL ESTADO A LA FECHA.

foc al ue. dl MU: 7 :cines:E:=— A ,
Lacio,> D ed DELTA GONZALES DE ACUÑAda Ea A ESPECIALISTA :

Lima, 11 de Abril de 1988



EER.0"INSTITUTO PERUANO
DEL: DEPORTE

(L. P.D) -

DE: JEFE DE LA OFI

..JEFE..DE..LA..QETCNA...RE...PHANTETCACIAON .....—mmumnnn——
Asunto: Besularización..del...Carga..Supervisor..de..Programa..Sect.

fo
a >-en amabeiado: Jaime Escobedo VegaReferencia : Frf.....NS N2--070:

, Me dirijo a usted, a fin de adjuntar al presente
. el Informe N* 055-/UP-88 de la Oficina de Admi--

nistración; en el cual se informa en lo relacio-
nado a la Regularización del Cargo Supervisor de
Programa Sectorial en el Trabajador JAIME ESCOBE

| DO VEGA.

Información que pongo a su alcance para los fi--s nes que estime conveniente. |

Atentamente,

feg
Reg: 0852-09
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HOJA DE ENVIO es;
CODIGO N* aho

DERIVADO A :

PARA

E Atención

ead.

Lima,
—

— EU

ssOFICINA DE ADMINISTRACION

Unidad de Abastecimientos y Serv. Aux.
Unidad de Contabilidad
Unidad de Personal

y

E

Unidad de Tesorería
E

-

Ne Fallos € ave.
O) Prep. resp. para la firma

Estudio e Inf. O: Tomar nota y devolver
Su conocimiento 4 e) Proyect. Resolución y

s

Opinión O Tomar acción e informar
Tramitar - O Elaborar norma o Directiva -

Control
5 O Procesamiento General

Fiscalización y O Archivo

nota + Ele
La

JOSE RAUL MO!

Jefe de la Óficina de
stración del IPD.
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INFORME N2 247 /uP-88

A : SR. JEFE DE ADMINISTRACION

DE $ JEFE DE PERSONAL

ASUNTO : REGULARIZACION SEGUN INFORME 025-88/0P-UR
REF. : MEMORANDUM N% 070-0AJ-88
FECHA Lima, 16 de Marzo de 1988

Me dirijo a Ud. señor Jefe de Administración para informarle en -
relación al requerimiento de la Asesoría Jurídica; lo siguiente:
1l.- Esta Unidad no cuenta con antecedente alguno sobre la gestión

de don Jaime Escobedo Vega.

2.- En trámites que tenga que atenderse asuntos de funciones. es-
tructuras, procedimientos y como en este caso CARGOS son de -
estricta responsabilidad de Racionalización, en consecuencia-
no es competencia de Personal lo solicitado.

Es cuanto informo a Ud. Sr. Jefe de Administración.

Atentamente,

TSVICTOR ARANA HURTADO

Instituto Porueno dalDeporte __

UP/VAH
fbl.



oYa.
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

D

:
: 2 1

HOJA DE ENVIO Lu cop1co v* 2092. a
DE + OFICINA DE ADMINISTRACION LA 4DERIVADO A :-Unidad dé Abastecimienjós y Serv. Aux. - D

- Unidad de Contabíligdd -

- Unidad de Personal- Unidad de Tesucería

PARA N* Folios ......” E

Atención
Estudio e Inf.
Su conocimiento

OOO0000 Opinión Torar acción e informar -

Tramitar Elaborar norma o Directiva
Control Procesamiento General
Fiscalización Arcvhivo

NOU E Diner dare: rubdcós vagos Arnao
Lima,

O
O.:

Prep. reep. para la firma
Torar nota y devolver
Proyect.. Resolución

“dela Ofdeiña de-
inistración del IPD,
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MEMORANDUM N* 670 -0AJ-88

DE JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

A JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACION

ASUNTO q REGULARIZACION DEL CARGO SUPERVISOR DE PROGRAMA
SECTORIAL EN TRABAJADOR JAIME ESCOBEDO VEGA

REF. : PROVEIDO DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE FECHA 22.2.886 FECHA : LIMA, 10 DE MARZO DE 1988

Me dirijo a Ud., en relación con el asunto indicado
para comunicarle que, para que esta Jefatura pueda evacuar su dic
tamen legal que le corresponde en relación al reconocimiento del
derecho adquirido al cargo de Director Departamental al Sr. Jaime
Escobedo Vega; es necesario que previamente la Unidad de Personal
de la OCA adjunte al respectivo expediente, el Informe Técnico -
que le corresponde.

Cumplido nuestro requerimiento, estaremos en codicio
nes de informar sobre el particular y visar la Resolución Adminis
trativa si procediera legalmente a aprobarla.

Atentamente,
——

10lec?
Incl.: - Antecedentes.

TVM/clem.
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INFORME N2 025 -88/0P-UR

DIRECTOR EJECUTIVO CITA R E € T BI D Pp
JEFE DE LA OFICINA DE PLANIFICACION

Regularización del Cargo Supervisor de Progra-
ma Sectorial
Informe N2 223-86/0P/RACNI REF.

Por el presente me dirijo a Ud, para manifes-
tarle en relación al documento de la referencia, que esta Oficina
ha hechó las coordinaciones pertinentes sobre casos similares en
el Ministerio de Educación e INAP, opinando sobre la procedencia

|

de lo solicitado, por lo que se le Temite e royecto de Resolu -“—ciónreconociendo ierecho or Jaíme Escobedo Vega.
———

Es cuanto informo a usted salvo su más eleva-
do criterio,

Atentamente, -

OP/JAF
UR/LELB
lml.

GUIA E.Aglne de PIanifiCIO!

peruano del Dover



INSTITUTO PERUANO
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INFORME N% 22,3 -86/0P/RAC.

A : DIRECCION EJECUTIVA

DE : JEFE DE LA OFICINA DE PLANIFICACI

ASUNTO : REGULARIZACION DE HABER BASICO SR. JAIME ESCOBEDO

REF. : EXPEDIENTE N% 6122 DEL 10-09-86

Lima, 01 de Octubre de 1986

Por el presente me dirijo a Ud. para manifestarle en relación al asun
to de la referencia, que hecho el análisis del caso, se desprende lo
siguiente :

1.- Que, el Sr. Jaime Escobedo mediante Resolución N* 0481-AD-83, fué
nombrado como Director Departamental de Amazonas.

2.- Sin embargo años después ilegalmente le cambiaron la nomenclatura
del cargo a Especialista RED III, pero con la misma función de Di
rector Departamental.

En ese sentido se ha procedido inadecuadamente en este caso, toda
vez que el Sr. Jaime Escobedo tenía el derecho adquirido al cargo
de Director Departamental.

Por lo expuesto de acuerdo a las normas que rígen sobre el parti-
cular, esta Oficina opina que es procedente lo solicitado por el
Sr. Jaime Escobedo Vega, debiéndose modificar su cargo actual por
el de Supervisor de Programa Sectorial I de la Dirección Departa-
mental de La Libertad; Haber Básico de I/. 945,000., con las remu
neraciones complementarias correspondientes.

Es cuanto informo a Ud.

Atentamente,

$"
OP/JA:

,
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-= E. or. e.“INSTITUTO PERNANO ,

Fecha . 17-09-86

. DEL DEPORTE ce. No35Elia
y (L. P. D.) Ne .279-0CA-86.

DE: ......JEFE.DE.LA. OFICINA DE ADMINISTRACIÓN, .............
MEEA JEFE, DE.LA, OFICINA, DE PLANIFICACIÓN,.............
Asunto: ...Reclamo. formulado, por. don Jaime, EscobedoVega...
CELE.AAe TANI—— me— == —————]——]—]———

E Me dirijo a usted, a fin de adjuntar al pre-
sente el Expediente N* 6122 con Oficio N”* -
411-DR/S-86 de la Dirección Regional de Tru

|

+ jillo, sobre reclamo formulado por Don Jaime
Escobedo Vega; para su trámite correspondienNe
OCA/86.
RMV/ead.
ADJ.: Exp.6122
Reg.: 3834



—————_— rEa usmmuno NACIONAL DE RECREACION NOMBRE; NUMERO
“E DLCACIÓN FISICA Y DEPORTES CCATTRUEEe DeRo DE TRUJILLOTe. —INRED—

REF:HOJA DE RÉGISTRO Y CONTROL|OFICIO NS

Fecha de INGRESO: d , > |asunro: 3-9=56

Hora: e

7 eNumero deFolios:
—

123) Z ob sta
Registrado por: de-a'-la fe

11 do. f Soli
Pase a; o [-] ANTECEDENTES[] INFORMAR No.

ARCHIVO PREP. RESPUESTAmeaeA Cl o No. de Tolo
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P ;

[_] AUTORIZACION [] TRAMITAR
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Recibido por:
; [-] AUTORIZACION [-] TRAMITAR

=0mo > Observaciones: 7, = 2 > 5 1/7- 66
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4

Pase a: [-] antecedentes |] INFORMAR No.
ARCHIVO PREP. RESPUESTA

Remito por: d a Node ToloOCA [-] conocimiento[] TOMAR ACCION

Recibido por: 7 >—|] urosización [] Tramitar

E

Observaciones: 3

Pase a:
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aCa—- L

ARCHIVO PREP. RESPUESTA [-————
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Cl dl No. de folio
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[_] AUTORIZACION [] TRAMITAR

Observaciones: 2
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- — - [Xx] ARCHIVO [-] Prep. RESPUESTA

Remitido par?*>!tev Al: Al No. de folioa [-] conocimiento [_] TOMAR ACCION

Recibido por: [_]AurorIzaCION al TRAMITAR
f

7

5

Observaciones:
Fecha - Hora A
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CARRO 787 - TELEF.
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ANDRADE MENDOZA
r Ejecutivo del Tr

Asunto

de su digno cargo, par
die Ne 0883,

el 1]
GA, funcionario de

presa:
nal

po transcurrido, a la fecha r

económica y boralmente al

de Febrero del af
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e
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50 el ascrado de dirici i
0 el agrado de dirigime a la Direccib

150 al presente
> partes de esa

urso por el Sr, JAIME ESCOBI

queque, no obstante el tiem
do, caso que perjudic

Servidor en referencia



SEÑOR JAÍME ANDRADE MENDOZA ——.

DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

JAIME ESCOBEDO VEGA, de 41 años de edad, esta?
identificado con L.E., MO 02784225, «.ctualmente desempeñando gl cargo -
de Especialista en RD III de la Dirección Depart,mentsl IPD de Piura,
con domicilio transitorio en Rio Moche 260 - lhto.Piso Pueblo Libre -
Limas 2 usted respetuosamente digo:

Que, a partir del año 1974 fuí reasígngdo al Instituto Nacional |

de Recreación, F4ucación Física y Deportes como titular del cargo de -
Director Departamental de Amazonas, cargo que también lo he desempeña-
do en los Dopartamentos de Ayacucho y Piura, haste 1985, fecha en la =

que por Pesolución Jefatural NO OLGI-AD-85 de $ de Setiembre de 1935,

se modifica el mrgo de Director Departamental 1PU « cali ficándolo como

cargo de confianza, como cuyas fu onos se desempeñaran por dirigentes "
En el Artículo ho de la referida Resolución se dispone clasificando el

pecialista en RED IIT con exprosa mención de conservar mi

nera=ciones diferenciales.eración B1s

voluntarios y con el carácter de ná-honorem.

|

y ro |

|

jado de nivel que ya es violatorio de la Consti=-Además de

tución, la decisión contenida en el irtículo 19 de la citado Resolución
no Oh81-1D-95 de 9 de Setiembre de 1935, no es cumplida a Cabalidad, =-

sino gue se cumple solo en co Direcciones =- ,

Devart.mentales de Tumbes, loquegua, San Mar e Dios, siguen
siendo desenpeñadas y en cond ones de funcionaria ados; entre - |

erito sí se ha incurrido en la, inc notitucional rebatanto contra el s'

da de
Efectuado el proceso de reestractureción institucional, he constatado

vel.

que a los Directores Departamentales rentados, con iguales derechos que

el mio se les ha considerado, en el esrso de Supervisores de Programa - |

Sectorial I y con un sueldo básico de 1/. 95.00 Intis.
Debo exponer su Desoacho que en el Ministeriode Ud ¡cación y por Reso-

1neión Ministerial NO 1230-8 de 256 de Noviembre de 19895 (que adjun-

to), se ha recoñocido a toos los funcionarios los derechos adquiridos sl
muregto considerando que ls carrera admio

y el nivel jerarquico corre
nietrativ. es siempre ascendente y que ningun trabajador público puede

rebajársele ni 4% remuneraciones, ni del nivel ocupacional del cargo que UI

desempeña. L



POR LO EXPUESTO;

De conformidad con lo dispuesto por la Constitución Folftica del Perú
y el Decreto Legislativo NO 276, pido a su Despacho, tenga a bien dis
poner a quien corresponda, se enmiende el posible error en el que se
ha incurrido al rebajarme el cargo y nivel ocupacional adquirido, lo
cual constituye un derecho no vulnerable.

3olicito a su Despacho que por equidad, justicia y legnlidad
tenga a bien crdenar se dejo sir efecto la segregación cue he sufrido.

Lima, 10 de Fobrero de 1986

TA

Tecfalista ca 5D TIT - IPD Piura



RESOLUCION No. 0481-1585...
Lima, ...09...de.... SETIEMBRE,....... ......—meenennón de 198..5......

Visto el Informe de la Oficina de Planificación;

E — CONSIDERANDO :

E Que es política de la Alta Dirección, asignar los cargos
de Directores Regionales y Departamentales a dirigentes voluntarios, —

con carácter Ad-Honorem, preferentemente.

Que los referidos cargos clasificados tienen las denomi—
naciones de Director de Programa Sectorial I y Especialista en RED III,
y en el orden estructural les corresponde los de Director Regional y —

Director Departamental;

Que por consiguiente resulta imperativo modificar el Cua-
dro para Asignación de Personal en cuanto a los indicados cargos es-
tructurales; :

“+

De conformidad con lo dispuesto por el D.L. Ne 20009; R.S.
“a legislativo T

276; y =

on la opinión tavorable de la Oficina de Asesoría Jurídi

:=. DECLARAR que los caygos de Directo--
5 Departamental 21 instituto Peruano del

n carácter de Ad-Honorem y que por consiguiente, sólo -
sempeñados por Dirigentes Voluntarios.

z res Regional
Deporte, tie
pueden ser dé

ctículo Segundo :- MODIFICAR el Cuadro para Asignación
lo referente al mumeral 3, Cargos tistructuales, N2 de -

9 de Hoja : 19-40.
de Personal
Orden : 400;

tículo Tercero :- DAR por concluídos, a partir de la
rvicios de don JAIME ESCOBEDO VEGA, como Director Departa
Piura, cargo de confianza en este Instituto.

fecha, los s
mental IPD d

//..

Ne 013-75-PM/INAP; R.S. NO O10-77-PM/INAP; D.S. N2 002-83 y Decreto ——



-— 2.

a Artículo Cuarto :- Don JAIME ESCOBEDO VEGA, desempeñará
“las funciones del cargo de Especialista en RED III de la Dirección De-

partamenal IPD de Piura, conservando su respectiva remuneración básica
pura y bonificaciones diferenciales.

Regístrese y Comunícuese.

fi a
PZ UAT e./ a Ny Dr. VIC ALDONADO

S O )' e /

. )
1 0

Y 7

MN
4 TN,L JEF/VCM

EMV/JAF/1p
i
f



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACIONac FISICA Y DEPORTES

«
vu

RESOLUCION No. ¿3214

Lima... 2.L......DO..m..—— AROSOne de 197.6...

Vistos, los reclamos presentados por trabajadores
de este Instituto que fueron Nombrados a sus actuales cargos, sin
considerar el procedimiento de Reasignación a que se refiore el
Decreto Ley N* 18199;

CONSIDERANDO y

Que, existen trabajadores en el ÍNKFD que cesaron
en Organismos del Sector Público asin que medinra solución de von-
tinuidad en al pase de una Institución a otra;

Que, por error de pretedimiento no se cumplió con
Jos lineamientos de la Reasignación a que se refiere el Decreto
Ley N?9 18199, resultando perjudicados tanto en an situnción labo-
ral como en el régimen de Seguridad Social a que venían perteno--
ciendo pues les significó la excluaión de los beneficios concodi=
dos por el hecreto Ley N' 20530 y la pérdida de sus transitorias
que habían adquirido por legítimo derecho en sus antoriores con--
tros de trabajos

Que, en ese sentido, el Instituto Nacional de Admi=
nistración Páblica ha sentado jurisprudencia al baborse pronncia
do favornblemente a los reelamos de los trabajadores siempre que
se cumpla con los requisitos establecidos para la Heesignneión;

Que, es una necesidad impostergable corregir tal -error como un acto de reinvindicación social a favor de aquellos
trabajadores que han deditado sus esfuerzos al nervicio de la Ad-
ministración Páblicas

De conformidad a lo dispuesto por los Decretos Lease
yes N'n. 18199, 21058 y 21292; artículos 37% y 45% del Decreto -
Ley Ne 205553 y,

Estando a la epinión favorable de la Dirección Fje-cutiva y a lo informado por las Oficinas: Central de Administra--
ción y Asesoría Jurídica;



TALE SESCOBETO VI

pircetor Deptal.
JTO NACIONAL DE RECREACION

JUCACION FÍSICA Y' DEPORTES

RESOLUCIONNo. 521-40-76_.

SE RESUELVE:

Artfculo 12.- REASIGNAR, en via de regularización, a los trabaja-
dores que se indican en los siguientes cargos y a partir de las fe--
chas que a continuación se detallan:
a) GILBERTO DERMUDEZ NUÑEZ, del cargo de Técnico en Tdnención TÍsicn

de la Tercera Región de Educación=Dirección Zonal N?Y 32, Huénuco=
Grado V Subegrado 7, al cargo de Director Departamental de Tnáínwe
co, Grado IV Sub=grado 1, a partir del 01 de Noviembre de 1974.

») ENRIQUE LUCIANO KUONG HUAMAN, del cargo de Especialista de Educa=
“ción Física de la Sétima Región de Educación=-Puno- Grado Y Sub=
grado 7, al cargo de Director Departamental de Puno (hoy Regional)
Grado IV Sub=grado 1, a partir del 01 de Noviembre de 1974.

e) JAIME ESCOBEDO VEGA, del cargo de Secretario de la Dire ción 70==
nal de Educación N% 15 de Amazonas, Grado VII-Sub-grado hh, al car
go de Director Departamental de Amazonas, Grado 1Y Sub=grado 1, a
partir del 01 de Noviembre de 1974.
Artículo2%.- DEJAR SIN EFECTOS, las Resoluciones Jefaturales N?n,

191, 195 y 212-AD-76, de fechas 20 y 23 de Setiembre de 1974, en -
cuanto se refiere a los Nombramientos de los trabajadores citados en
el artículo 1% de esta lkesolución.

Artículo 3%.=e DECLARAR, que los trabajadores Gilberto Bermúdez NúÁ

ñezyEnriy Enrique Luciano Kuong Hueman, contimarán perteneciendo al R5-
gimen de Pensiones establecido por el Decreto Ley 20530, debiendo rointegrar les aportes señalados en el artículo 7? del mismo dispositi
vo.

Artículo 4%,- DECLARAR, que los trabajudores continuarán perei -—-

biendo las Remuneraciones Transitorias que gozaban en sus anteriores
centros de trabajo, exceptuando la Remuneración al Cargo.

Artículo 5%.- DEJAR EN SUSPENSO, el page de las Transitorins a que
se refiere el artículo anterior, hasta que sea deregada la prohibi=--ción de incromento de Remuneraciones a los Trabajadores del Sector -Público Nacional impuesta por el Decreto Ley 21525.

Artículo 6%.- La Oficina Central de Administíneión queda encarga-
da de darODUE: a lo dispuesto en *. PRES Resolución.

aiaTORO LIMA

| INRED



ea "AÑO CENTENARIO DEL SACRIFICIO DE DANIEL ALCIDES CARRIÓN"

NA Sada3un 05-E0

Lima,2 6 NOV 1985

Visto los antecedentes adjuntos relacionados con las solicitudes de
los Ex-funcionarios, sobre restitución de sus derechos legalmente adquiridos
antes de la vigencia de la actual Constitución Politica del Perú;

.
CONSIDERANDO:

—. EN Que, algunos servidores de carrera de la Sede Central y Organos
de Ejecución del Ministerio de Educación, que se encontraban prestando ser-
vicios como funcionarios antes de la vigencia de la actual Constitución Poltti-

|

* cadel Perú, fueron reasignados acargos de menor jerarquía con disminu —- .ción de sus nivelesremunerativos alcanzados al amparo del Decreto Ley N*. -

22797;

Que, en concordancia con el Artículo 57*%. de la Constitución Po-
lítica del Perú, la Novena Disposición Complementaria, Transitoria y Final

- del Decreto Legislativo N*. 276 - Ley de Bases dela Carrera Administrati -
va y de Re muneraciones del Sector Público, establece que los servidores pú
blicos de:carrera qué han ascendido a la condición.de funcionarios antes de

- la vigencia de la actual Constitúción Politica del Estado conservarán todof -
E

sus derechos adquiridos; A.
1 E Estando a lo opinado por el Instituto Nacional de Administración¿Pública y lo informado por las Oficinas de Asesoría Jurídica, Racionaliza -

3 ción, Planificación Educativa yde Personal del Ministerio de Educación; y ”

De conformidad con el Decreto Legislativo N*, 135. Ley de Or
“ganización y Funciones del “ctor Educación, el Artículo 4%, del Decreto -
Supremo N*, 015-81-ED u¿Urganización del Ministerio de Educación;

SE RESUELVE:

1*%,- RECONOCER los derechos adquiridos como funcionarios
y enel nivel jerárquico correspondiente, a los Servidores Públicos de ca
"rrera que se señalan y en la forma que a continuación se indicas -



-4-

Apellidos y Nombres Cargo desempeñado NivelCodigo Modular Por el que percibirá Rem, Vigencia$us remuneraciones
26 DELGADO MUNAI- Director de Progra F/CLLA, Emilio ma Sectorial I N2 07.08.80CM. 07512317 a27 HUAMAN BRINGAS “Director de Progra F/cCEulogio Angel ma Sectorial I N2 07.08.80C.M. 07539983
28 SALDAÑA GUERRE Director de Progra F/cCRO, Ciro Alejandro ma Sectorial I N2 01.08.80C.M. 07314701

2%.- DISPONER, que la Oficina de Personal u Or-gano homólogo, liquide en cada caso, las remuneraciones básica y complementarias del car comprendido de la fecha de vigencia28 delcars 00 q <18de vigencia
.
de regula ización

er numeral y
le lo>Servic o esconsid dos en el primla fecha de expedición de la presente Resolución,

3*.- El derecho de los ex-funcionarios, Y econoci-dosporlapre: enteResolución, tiene carácter permanente, debiendo -—-aplicárseles tc 95losbeneficios rem ativos que se otorguena los fun. Cionarios del nivel de <argo que desem eñaron,
4*.- NIVELAR las Pensiones de Cesantra y de Sobrevivientes Nivelables de los ex-servidores que alcanzaron la condiciónde funcimarios antes de la vigencia de la actual Constitución Politica delEstado y que fueron reasignados a cargos de menor jerarquía, “con los --, equivalentes al cargo. de confianza que desempeñaron,
5*.- Las Pensiones de Cesantía y de Sobrevivien_tes No Nivelables, de los ex-servidores incursos en ei numeral precedente, deben ser recalculadas y homologadas de conformidad a lo dispuestopor el Decreto Ley N*, 20530,

6*.- RECONOCER como "Crédito Devengado Reco-'", los conceptos de Remuneraciones Básicas y Complementarias --
*

sente Resolución,
> 7*.- DEJAR SIN EFECTO la parte pertinente de -

* las Resoluciones Ministeriales N*s. 1100-78-ED de 19.07.78; 0088-80-EDde 05.02.80; 1059-80-EnP de 11.08.80; 1106-80-ED de' 18.08.80; 1204-80-ED, 1221-80-ED, 122C-bv-ED, 1228-80-ED, 1339-80-ED de 01.09.80;

e. .7///



AEMS
ED

1282-80-ED, 1284-80-ED de 03.09.80; 1308-80-ED de 05.09.80;1528-80-ED de 17.10.80; 1753-80-ED de 16.12.80; 0113-81-EDde 05.03.81; Resolución Directoral Superior N*, 0386-81-ED de22.05.81; Resolución Vice Ministerial N”, 317-81-ED de 22.12.81;Resolución Directoral de la 6a, Región N*, 1114 de 11.09.80; Resolución Directoral del INTE N*, 3540-84-ED de 11.07.84; y lasdemás resoluciones que se expidieron como consecuencia de ladisminución del nivel jerárquico y remunerativo, por haberse expedido en discordancia con normas legales.
: 8*%.- El egreso que origine la presente Resolu"

¡ción se afectará a las Asignaciones Específicas del PresupuestoAnalítico correspondiente para 1985.

Regfstrese y comuniquese

í Fe.GROVER PANGQ/ VILDOSO
Ministro de Educación

OPER/PAC
DAP/CFCF
na


